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GILBERTO NOYOÁA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMÉ£BIAS ENCARGADO MEDIANTE RE- 
SOLUCION N*ADM-34059 DE 9 DE ABRIL DE 1984, DE LA 
SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

QUE el 27 de febrero de 1984 se ha otorgado ante el 
Notario Vigísimo Cuarto del cantón Quíto la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de "IN- 

DUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA CIA. LTDA.”; 

QUE los señores Batista Cueriai Casari y Ciusaeppe Cue- 
Yini, en sus respectivas calídades de Presidente y déministra- 
dor de la compañía, econ el patrecinio del doctor Alejandro Ain- 
drade, han solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas 

de la nienma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presen- 
tado el informe favorable N*SC-DIA-IL-84134, 29 de febrero de 
1984; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 
medíante Reseluciones números: 630, 556 y 636, de 2 de octu- 

bre de 1973, 283 de septiembre de 1979 y 2 de octubre de 1973, 
respectivamente, autoriza a los señores Battista Cuerini Casa- 
Xi, Giovani Cuerini y Giuseppe Guerini, de nacionalidad italia- 
ma, para que inviertan en el presente aunento de caspítal; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*DJ-RL- 
34-190, de 16 de abríl de 1984, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cuomplimisnto a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confíere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO pa APROBAR: a) el aumento de capital je. "IN- 
DUSTRÍA PIOLERA PONTE SELVÁ CIA. LTDA.”, por S/.5'400.000,00 

(CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES), con lo que aecian- 

de a 5/.10'0900.000,e0 (DIEZ MILLONES DE SUCRES), dividido en 
diez mil paertigipaciones de $/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) cada 
una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la referida 
escritura. 

E RD DISPONER que un extracto de la indicada es- 
ecríitura píblica se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la es- 
crítara pública que se aprueba, del contenido de la presente 
57 y siente razón de esta anotación.
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AETIGULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la referida escritura pública jun- 
to con la presente Resolución, archive una copia de dicha es- 
critura y devaciva las restantes con la razón de la ínserip- 
ción que se ordena; y, Db) cumpla las demás prescripeiones con- 
tenídas on la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de 
Comercio. 

AERLEULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 
12 de agosto de 1963, por la eual se coustituyóS la compañía 
an referencia, que ha precedido a aumentar el capital y refer- 
nar sus tstatutos, mediante la escritura pública que se aprue- 
ba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- e firmada en la 

ABR 1984 
Superintendencia de Compañías, en Quito, a 
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